
                     
 Municipio de Gilbert 

Entre Ríos 
 Departamento EJECUTIVO      
                                                    DECRETO Nº 225 /2023.- 
                                                                     GILBERT,29 de Diciembre de 2023.- 
      
VISTO: 

 La realización de la “Colonia de Vacaciones 2023/2024” y el Acta Acuerdo 
firmada al 28/12/2023 con la municipalidad de Basavilbaso y; 
  
CONSIDERANDO: 

          Que el proyecto esta orientado a expresiones recreativas y actividades 
acuáticas; 
 Que, con la realización del taller mencionado, se pretende ofrecer la 
posibilidad de desarrollar nuevas capacidades, aptitudes e intereses y adquirir 
nuevos conocimientos de los niños, sobre determinadas manifestaciones 
culturales, educar y estimular el conocimiento como herramienta de superación 
respecto de la vida cultural de la comunidad, como también la integración grupal 
en distintas actividades apuntada a la sociabilización con sus pares de las 
comunidades cercanas; 
 Que, la colonia de vacaciones mencionada en el visto, se realizará desde 
el día 02 de Enero y finalizando el día 31 de Enero del corriente, en la ciudad de 
Basavilbaso, por lo cual se hace necesario contar con el personal y los 
profesionales necesarios; 
 Que, las actividades se desarrollaran de lunes a viernes en horarios de 
09:00 Hs. a 12:00 Hs, existiendo la posibilidad de cambiar de turno por la tarde 
según lo amerite el itinerario diario; 
 Que, el acompañamiento a dichas actividades estará a cargo de Gómez 
Fernando Oscar D.N.I. N° 34.679.927, estudiante de Profesorado de Educación 
Física y Dorn Micaela Agostina D.N.I. N° 41.754.775, profesora de Educación 
Física; 
 Que, corresponde dictar la norma legal que autorice la realización de la 
colonia de vacaciones y acompañamiento como responsables de lo mencionado 
anteriormente;       
 Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE GILBERT. 

D E C R E T A: 



 
 
ARTICULO 1º): DISPÓNESE autorizar la realización de la Colonia de 
Vacaciones 2023/2024, a cargo de Gómez Fernando Oscar, C.U.I.L. N° 20-
34679927-8, estudiante de Profesorado de Educación Física, con domicilio en la 
Localidad de Gilbert, quien percibirá en concepto de honorarios la suma total de 
Pesos Doscientos mil ($200.000) y Dorn Micaela Agostina C.U.I.L. N° 23-
41754775-4, profesora de Educación Física; con domicilio en la Localidad de 
Gilbert, quien percibirá en concepto de honorarios la suma de Pesos Doscientos 
Mil ($200.000), la cual se va a desarrollar en la Ciudad de Basavilbaso en el 
POLIDEPORTIVO LOCAL, de lunes a viernes en horarios de 09:00 Hs a 12:00 
Hs. pudiéndose rotar y/o alternar los horarios por la tarde.- 
 
ARTICULO 2°): Impútese el gasto que demande la aplicación del presente 
Decreto, a la partida presupuestaria correspondiente. -  
 
ARTICULO 3°): El presente Decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  
 
ARTICULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, notifíquese a Contaduría, pu
 blíquese y oportunamente en estado Archívese. - 
 
 

DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 29 de diciembre de 2023. 
 
 

    
                                                                                                                           

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	Municipio de Gilbert
	Entre Ríos
	Departamento EJECUTIVO
	VISTO:


